
La Historia del Cristo de La Laguna según unos 
capítulos inéditos de Juan Núftez de la Peña 

POS EL DR. RAMÓN FERNÁMDBZ-I^USA 

El M«. número 3206 (olim J. 102; J. 135 y 4-3) de la Seccián de Manuacri-
toa de Nuestra Biibliateca Nacional ofrece una extraordinaria importancia para 
til conocimiento de la Historia de las Islas Canarias, importamcia a la que ha«ta 
el presente no se ha presitado la debida atención. En el 9e contiene el "Libro de 
las/Antlgvedades y Oomqviatais de las Islas/de Canarias, sv avtor/el Ldo. D. Jhoan 
Nvñez dé/la Peña. Natvral de la/Isila de Tenerife./Dedicado/Al nobilisimo se
ñor/ don Alonso de Nava y/Grimon, Cavallero de IR Or-/den de Calatrava, Capi
tán de/Coi>asas y avsesor en el Marqve-Zzado de Villanveva del Prado/. Año de 
1669." Consta de 18 hogas sin foJiai y 369 folios, tamaño en 42; «scríto en papel 
fino a línea tirada d epuño y letra de su autor, con rúbrica y escudo en el fo
lio II recto, sin foliar, al terminar *u dedicatoria a D. Alonao de Nava y Grím6n, 
que firma "en la Noble ciudad de san christoual de la laiguiMi, en/31 del me» de 
Diiiemlbre de 1669 años" (1). Está excelentemente encuadernado en tafilebe en» 
carnado con dorados en el lomo y tapas, nervios y tejuelo escrito: "Nvfi«B/Con-
qvi«ta/de/Canaria«". 

"Se trata probablemente, de la i>rimera redacción de esta obra" (2), ya que 
difiere enormemente de la publicada en Madrid en 1676 (3), iriete añoe (ná« tar
de, la dnica que hasta el presente ha contado en la prodiiccdón de Núñez de la 
Peña, que nosotros sepmno». La obra imgxresa consta de tres lifanw, con 17 ca-
pí'tuloa el primero; 21 capítulos el segundb y 11 el tercero. El Ms. se compone 

(1) Gfr. Millaers Cario, A.—"Ensavo de una Bio4)iibliogTafía de escrritoros 
naturailes de ]<as Ii»la« Canarias (siglos XVI, XVII y XVIII", Madrid, 1982, 
p. SSl-2, núm. 11. 

(2) Mulares Cario, op. cit. ip. 882, coi. a Cfr. también: Luis Mafflotte. El 
prianer manuscrito de Núñez de la Peña, carta bibliográfica dirigida a D. Eduar
do Rodríguez Núñez, en el "EHario de Tenerife", 1897. 

(3) "Conqvistas y Antigvedades de las Islas de la Gran Canaria y sv dfes-
cripctón con muchas advertencias de su^ Privilegios, Conquistadores, Pobladores 
y otras particularidadeis en la mniy poderosa I«<1a de 'Thenerife. Dirigido a la mi-
laigrosa Imafcen de nuestra señora de Candelaria. Compve»to por el licenciado 
don Ivan Nuñez de la Peña, natural de dicha Isla de Thenerife en la Ciwlad d« 
la Laignina. Año 1676. Con Privilegio. En Madrid: En la Impr«nta Real. A oo«t« 
de Florian Anisson, Mercader de Libros." 
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taimibién de tres lilbro», pero él primero conista de 16; 14 el segundo y 8 el ter
cero, figurando en él algiunos que no se hallan en el impreso, cual sucede con 
los siete y ooho del tercer libro, f. 346-369, además de otras variamites suma
mente notables que se observan en la initroducción, que no figuran en el ÍTO,pre-
go. A fin dte que se pueda hacer un cotejo entre la olbra pulblicaid'a y el contenido 
del presente manuscrito, copiaremos a continuacidn la: "Taibla die los Capítulos 
deste libro". 

LIBRO PRIMERO de la Descripción, dieacuibrimiento y conquista de las islae de 
graai canaria, y en particular de la miuy poderosa i»la de tenerdfe, fol. I. 

Capítulo 1,, de la diescripción de las islas de canaria y origen de sus natuiraJés, 
f d . 2. 

Capítulo 2, dte la fertilidad de las islas, i costumbres de sus naturales, fol. 9. 
Capítulo 3, de los trajes que los naturales destas isla» vsaban, los manjares que 

comían, fiesta que faadíae, estimación de personas, i como se enterraban, 
foa. 13. 

Caipítulo 4, de los Reyes que en estas islas ubo, i en particular de los de esta de 
tenerife i sius guerras, fol. 19. 

Capitulo 5, de la aparición de la milagrosa imagen de nuestra señora de can
delaria, primera conquistadora desta isila de tenerife idestas cirounvecinas 
«le canaria, fol. 22. 

Capiitulo 6, diel descubrimiento de las islas de canairia i merced de ellas hedha a 
Mossen de Betancor, i conquista de las islas de fuerteventura, la^airote, 
gomera i hierro, fol. 29. 

Catpítulo 7, de la primera entrada que femán perada señor de las islas hi^o en 
tenerife quando aprisionó a antón guanche, y a otros, fol. 40. 

Capítulo 8, de la contradicción que Diego garcía de herrera, señor de las isla» 
hi?o al infante Don femando de portugal i las paces que hi^o con los 
nueue Reyes de la isla de tenerife, fol. 46. 

Capítulo 9, como siandho de herrera hijo mayor dIe diego de herrera, Ueuó la 
imagen de nuestra señora de csndielaria a fuerte ventura, como la bollbió 
por ser boluntad de Dios y de esta soberana señora, y como se quebraron 
las paces hedhas entre españoles y guanches, fol. 51. 

Capítulo 10,, de la conquista de la isla de gran canaria, fol. 59. 
Capítulo 11, de la entrada que hemando de vera hiqo con los canarios en la i«la 

de tenerife, como pretendió lleuar algunos canarios cautiuos a españa. 
A Juan Rejón mataron en la gomera. Los gomeros mataron a hernán pe-
raja 9u señor. Pediro de vera fué preso a españa. Francisco de maldona-
do y Pedro fernández de saauedra hicieron vna entrada en tenerife, fol. 71. 

Capítulo 12, «US magestades hicieron imcrced de la conquista de las islas de te
nerife i de la pakna a Don alonso fernández áe lugo, y como conquistó a 
la palma, fol. 76. 

Caipítulo 18, de la entrada que el adelantado Don alonso fernández de lugo, hi^o 
en tenerife. Consulta entre los nueue Reyes de la isla. Los guantíhes sa
lieron de emboscada, mataron muchos españoles. Volvióse el general a ca
nana, fol. 80. 
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Capíitulo 14. como en canaria aóiudatroin quaitro personas con dinero para la cori' 
quista. El duque de medina sidonia ayudó a eiUa. Bueluen a tenerife. Dió-
ae Ibaitalla en la laguna. Entradas que en los valles se haofam y conbates, 
y buelta a santa cruz,, fol. 99. 

Caipitulo 16, la necesidad que los españoles pasaron de comida. Lope fernández 
guerra vende su hacienda para socorro. Batalla en centejo. Paces de los 
Reyes i olbediencia. Coniquísitaise la isla. Celébrase la fiesta de San má-
íguel. Dase quenta a sus maigestades. Dan el título dte adelantado, gouer-
nador y Repairtidor. Fúndase la ciudad. Bautísanise los nueue Reyes. iPue-
ron a españa. n&mbTa'Se justicia y Regimiento, fol. III, 

Caipitulo 16, die las pers-onas que fueron heredadas en la tierra, i solares' de la 
isla de tenerife, fol. 122. 

LIBRO SBGUNDO, de algunas mercedes que sus majestades an hecho a la isla 
de tenerife, fol. 138. 

C'-apitulo 1, como sus magestades dieron poder al adelantado para los Reparti
mientos, fol. 138. 

Capítulo 2, de las tierras que el adelantado dio para dehesa a esta isla fol. 186. 
Caipitulo 3, de los propios que el adelantado dio al cauildo i confirmación de «us 

magestades, fol. 139. 
Caipftulo 4, de las armias que su maigestad dio a esta isla i otras mercedes, 

fol. 146. 
Capitulo '5, de la franquesa que sii>s magestades dieron a esta isla, i otras mer-

1 cedes, fol. 152.-
Capítulo 7, de la confirmación Real de las ordenansas de lo? ganados de fuera 

desta ciudad, fol. 169. 
Capitulo 8, que las apelaciones hasta diez mil marauedis baian al cauildo desta 

isla, fol. 178. 
Caipitulo 9„ que loa juezes de la cruzada no molesten a los vecinos desta isla de 

tenerife en cosa alguna, fol. 176. 
Caipitulo 10, que los presos desta isla no sean detenidos en la cárcel por cos

tas, fol. 184. 
Capitulo 11, aua magestades hagen a los Beneficios destas islas patrimoniales 

para los vecinos, y diuición de los desta isla de tenerife fol. 188. 
Capitulo 12, .su .magostad dio titulo de noible a la ciudad de san cristoual de la 

laguna, fol. 196. 
Caipitulo 13|, sua ma,gestades confirman la cepción del conuento de nuestra se

ra de candelaria a los religiosos de la orden de santo Domingo, fol. 198. 
Caipitulo 14, de otras mercedes hecha® a esta isla, fol. 203. 

LIBRO TEKCERO de la población de la isla de tenerife y de alíganos milagros 
de nuestra señora de candelaria, y del santísimo crucifixo de la laguna, 
fol. 205. 

Capítido 1, de la ciudad, villas, i lugares desta isla de tenerife, foi. 206. 
Capitulo 2, de los caipitanes generales, y gouemadores, que an gouernado esta 

isla desde su oonquiata, fol. 225. 
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Capítulo 3, de los Tendentes, Reigridoreai, jurados, alguaciles majyoíres, i>ea*sonero8, 
'mayordomos del ayunitaimiento, i eacriuanos maioa-es del. i de los alcaides 
de loa castillos desde la conquista hasta este año de -669, fol. 233. 

Catpítulo 4, de algunas fiestas que en esta isla se an hecho por los señores Reyes 
y de algunas cosías notables que an su'sedido en estas isdas, i de algunas 
ordenansas y baratesa que antiguamente vbo de maniteninüentoa y hasti-
imientos en la isla die teneiife, fol. 290. 

Caipítulo 6, de arma de algunas die las mudiais familias que en esta i^a de tene-
rü'e an poiblado, fol. 302. 

Capítulo 6, de algunos die los infinitos 'milaigros que nuestro señor a obrado por 
intercesión de nuestra señora de candelaria, fol. 314. 

Capitulo 7, de la tradición del santísimo crucifixo de la ciudaid de la laiguna, 
fol. 346. 

Caipítulo 8, die algunos mila(gros que a obrado el santísimo caxicifixo, fol, 364." 
(folios 13 a 16, sin numerar). 

Con esíte índice del ms. a la vista, cotejándolo con el contenido en el imipre-
so (4), de la edición de 1,676 o el de la edición de Tenerife de 1847 (6), que es 
fiel refproducción d* la primera, que no reprodaicimos por la facilidad de su uso 
directo, se comprenderá inmediatamente la gran diferencia entre ambas obras 
de Núñez de la Peña, lo que indiudableniente será necesario tener «presente en 
una nueva puiblicación de tan inuportante trabajo, ya que el estudio especial del 
tema que hoy nos ocupa, cotejando el capítulo 7 del tercer libro, con las fuentes 
que él misimo nos dice ha tenido presentes para la redacción de su trabajo, nos 
confirman la opinión de que se trata de un verdadero historiador, con comipleto 
sentido de la crítica hisitórica, que extrae de las fuentes todo cuanto se puede 
deducir, pero que cuando lo cree necesario, critica sus aseveracionea, ,poniéndo-
las en duda unas veces, otras rectificándolas totalmente y siemipre oompletán-
dolas con detalles que indican una camiprobación minuciosa, según la realidad del 
momento y el reS'Ultado de las investigaciones por él o por otros realizadas has
ta el inotante en qiue el propio escritor escribe su historia, cual sucedte, entre 
otros muchos casos que .pudiéramos citar en corroboración de nuesteo aserto, 
con la historia de la "Venerable Esclavitud de los 3S caualleros" fundada en 
1659 por Fray Juan de San Francisco, no menos que con la exposición de la ma
nera como se siguen haciendo las fiestas anuales en honor de tan milagrroso 
Cristo. 

De los dos capítulos que consagra a la veneranda Imagen del C5ri«to de La 
Laguna, el de mayor inmportancia es, sin duda alguna, el 75 f. 846-954: "De la 
tradición del Santísimo Crucifixo de la Ciudad de La Laguna", el único que 
transicribiremos íntegro, pues el otro, capítulo 89, f. 354-369: "De algunos mila
gros que a obrado el «anto Crucifixo de la Laguna", el misimo se encarga de ex
ponernos su carácter de mera síntesis de una fuente qiue, por suerte, conserva
mos (6), en los siguientes término»: "Si de todos los milaigros que la mano po-

(4) Cfr. op. cit. p. 661-4. 
(5) Edición de Tenerife de 1847, p. 651-6. 
(6) P. Fray Luí* de Quiros "Milagros del Satmo. Cristo de La Laguna." 

Imjppenta de La Laguna, 190^7. Fué impreso por primera vez en Zaragoza en 
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derosa del altísimo a obrado ipor medio del sainito orucifixo de La Laiguna vibiera 
de dar noticia, nesesairio fuera haceír libro aipaxte, porque los fauores, que su 
diuina matg-estad a hecho con los fieles en sus necesidades, inuocando al samto 
KJhrisito de La Laiguna, son inumerables, asií de los que esitán conpr'ouados, como 
que poír desicuido no se am asentado, de los que contiene la li^oivnación referi
da en el cajrftulo antes deste, soíbre que ®e dio el auto citado por el ordinArio 
año de 1609, i referidos por el ,paxl¡re frai Lui de Quiors en el libro asdmesmo re
ferido, algunos volueré a repetir por la ra^on dicha, de los que dastpués de dicho 
año a obrado «u diuina mag'esitad, aunque «on tan euidlentes que no necesitauan 
de j-uetificasián, no obsitante la an de menester, i licencia para poderlos escribir, 
de la que está dada usare en este capítulo, que es de los anilagros a n t i ^ o s " , 
fol. 354-354. (7). 

Reverente con la autoridad de la Iglesia en las cosas de fe, se aibstiene de 
referir los milaigros sucedidos d>esde la narración de Quirós hasta el momento 
en que él ©scriibe su obra, lo que no sucede con el capítulo dedicado a su histo
ria, en el que puede liibremente completar todo lo que falta en Quiróa con datos 
interesantfsá'mos que le dan un valor inapreciable por su carácter de fuente de 
primer orden como conteimporáneo de los hedhos que más bien parece un cro
nista, al prqpio tiempo que nos demuestra el carácter de toda su Obra,, de total 
espíritu crítico. Si en aligún punto se puede dudar die ella, si noe pairece exage
radla, es imienester atribuirlo a sus fuentes y nunca a su utilización lo prqpio 
que en los casos en que éstas se han perdido podemos tener la seguridad de 
que todo cueinto de eaencioil en ellos se contenia ha sido aprovechado por Núñez 
de la Peña con completo conocimiento de causa, no debiendo preocupamos gnran-
demente su pérdidia. 

Expuestos estos datos previos como introducción, transcribiremos íntegro 
el capítulo antedicho en el mismo estilo y grafía de su autor, lunitándonos tan 
sólo á poner algunas mayúsculas en los nomibres propios, cosa que falta en ab
soluto en el original, no menos que algunos acentos, ,pero dejando el texto en 
su propio »abor canario-andailuz para servir en lo posible al carácter de loa 
tiempos. Helo aquí: 

"CAPITULO SÉPTIMO DE LA TRADICIÓN DEL SANTÍSIMO 
CRUCIFIXO DE LA CIUDAD DE LA LAGUNA 

Ya que en esta obra e dado noticia de la nülagrosa aparición de nuestra 
patrona, la imagen de Santa María de Candelaria, y de algunos de sus mu
chos milagros, daré fin a ella con darla de el samto crucifixo de la ciudiad die 

1«12 por Juain de Lana>a con este título: "Breve sumario de los milagros que el 
Santo Orucifixo de Saín Miguel de las Victorias de la ciudad' de La Laguna de la 
Isla de Tenerife, ha obrado hasta el año 1590, y de los primeros pnedicadores 
de la fé en la* Islas de Canaria®, por el P . , de la Orden de San FVaün-
ciaco." Ofr. Tomás Muñoz y Romero "Diccionario biblicgráfico-hisitÓTico de los 
antigruos reinos, provincias, ciudades, villas, Iglesias y santuario* de Eisiptóa", 
Madrid, 1858, p. 150, col. a. Haremos siempre referencia a la edición de 1907, (por 
no existir eh la Biblioteca Nacional la de 1612. 

(7) Pr. Lui« de Quiros, op. cit. capítulos XI-LIX, p . 2 1 0 6 ^ 7 . 
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San Ghriistouál óie la Laguna, y d« su tradición, y de algunoa de •aa» milagros 
en este Capitulo, y en el sdiguiente, que serán corona é&ate volumen. Antes de 
tratar ed la conquista destas islas di principio a él con la virgen de Candelaria, 
primera conquiístadora destas islas de Canaria, bien comensé, principioa real-
(adoa escogí, pero fines más realzados a mi corto discurso ocurrieroni, lo que 
ba del 'hijo a la madre, del criador a la criatura, del que o<bra las marauillas, u 
portentosos prodigios por ruego de su madre -y de sus santos, de la muy debota 
y milagrosa imagen de Ohristo crucificado que está en el religioso Convento de 
San Miguel de las Victorias de esta ciudad, die la Orden del serápihico Padre 
San Francisco, que a esta isla fué traído por ministerio de ánigeles (según la 
mayor y ipiadosa opimón) mui poco tiempo después de conquieitada la isla por 
los católicosi, de quien tantos fauores einos receuido, y cada ora receuimos. Al
guna noticia deste señor pretendo dar, que aunque mucha en la metnoiria de los 
fieles ay, tanto por la m<uciha fee que como católicos tenemos, quanto por los 
prodiígioa que cada día venu>s, y que por toda la ohristiandad su fama a bolado; 
será ipara los que la ignoran, y para confusión de hereges que no la creen, tni 
deuoción me a pedido refiera la que el muy R«fverend'0 padre fray Luds de Qui-
ros, lector jubilado, y ¡jTovincial que fué de la prouincia de señor San Die^^o 
destas islas de la seráphica religión, da en un libro, que compuso de la tradi
ción y .milagros desta isanta y mui delbota imagen de Jesuchristo año de 1€10, 
sacado a la impresión por auer muy pocos libros del en estas islas, causa de 
auerlos sacado d^las algunos delbotos, para las Indias y otras partes; de vno de 
ellos ime e valido para estos dos capítulos, y dezir al>go que sea con toda auto-
lidad, que todo sea para honrra y gloria de Dios nuestro señor. 

Mucho deseó el Reuerendísimo padre Frai Luis de QUÍTOS asentar una opi
nión, de tantas como varias auía de quién, o qué personas truxeron a esta isla 
al Santo Ohristo crucificado de La Laguna i cómo tan grande reliquia llegó a 
poder de la seráplhica religión de el gran Padre San Francisco. Las más opi
niones an sido que por ministerio de ángeles fué traído a ella, piadosamente se 
debe tener por la más probable, i ser hedhura suia, pues no será la primera ima
gen que ángeles aian hecho, i por ministerio suio llebada a las más remotas 
islas del vniverso; púsolo el dicho padre por olbra, presentó petición el doctor 
Gaspar Rodrig^ues del Castillo, pidiendo mandase hacer información jurídica de 
la tradición i milagros del santo Crucifixo, en el año de 1609, que en aquel 
tiempo era vicario general, i visitador deste obispado de Canaria, por el Sr. Obis
po don Francisco de Sosa (8), admitió la petición, dio su auto, i comiisdón para 
hacer la didha información al doctor Lucena, vicario de Tenerife, i porque an
tes de acabar la información murió el dicho vicario, de nueuo la cometió al Li
cenciado Qanbrana, racionero de la iglesia de Canaria, i vicario de Tenerife, 
proaiguióla, y en ella falleció, cometióse después al doctor Viera, vicario de di
cha isla, ante quien 8>e acabó por ante notario, la qual está original en el Con-
uento de Sant Miguel de las Victorias de«.ta ciudad de La Laguna. En ella está 

(8) Francisco de Sosa, O. S. Francisci, Obispo de Canarias de 1609 a 1618 
(cfr. Puis Bonifacius Gam®, O. S. B. "Series Episcoporum Ecclesiae Catlioli-
cae..." p. 23, col. a ) , en que es tra>siladiado a Osma, donde figura como Franci»-
co III de Sosa desde 1613 y a 24-XII-1617. (cfr. Gaima, og. cit. p. 57, col. a ) . 
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un auto proueido por ©1 sobre dicho juez, el qual trae a la letra el anitor en 
el prólogo de su libro (9), que es como sigue. AUTO: En la Ciudad de San 
Ohristoual desta isla de Tenerife, a tres de agosto de mil seiscientos i muene 
años, su merced el doctor Gaspar Hernandes del Castillo, prouisor, juez, ofi
cial i vicario general, visitador, i gouernador deste Obispado de Canairia, por 
su señoría del señor Don Francisco de Sosa, Obispo de Canaria, del concejo del 
Bey 'nuestro señor, auiendo visto estos autos, e informaciones hechas amte joie-
ses eclesiásticos, por oamisi6n de su merced, i auiéndolo exaimdnado, comunica
do, ii considerado, dixo que declairaba, y declaró el santo Grucifixo, que está 
sitto en el altar maior de la Capilla principal del conuento dé San Miguel de 
laa Victorias desta ciudad, por iamagen santa i milagrosa, i por taJ mandaiba i 
miando se venere i respete, i por verdaderos i legítimos niálaigros, que están 
prouados, i obrados ,por la dicha imagen de Christo crucificado, a quien reipre-
s^enta mandó que por tales se publiquen, i manifiesten, así en pulpitos, como en 
escrituras, i que puedan pintarlos, i escriuirlos, i dar a entender a loe fieles 
dhñatianos para su consuelo espiritual, i confusión de iherejes; i que pueda tra
tar frai Prancisco de los Angeles, por uirtud de la sentencia del padre Prouin-
cial frai Luis de Quiros de hacer eMriuir, pintar, i publicar los dichos milalgros, 
y hacer libro, i x>edir lioencia para su impresión, en todo lo qual dixo interpo
nía, e interpuso su aiutihoridad i decreto judicial, qual conuenga, i de derecho 
a luigar, iconcedfa, i concedió todo lo que se pide en aprouación de la dicba san
ta Imagen; i conueniendo traslado del original, se le den todois los traslaidos, 
que pidieren, i «e signen ,por el presente notario, i no por otro,- i así lo proueió 
i firmó aprouando, como aprouó los recaudos i milagros.=Doctor Gaspar Ro
drigues del Castillo. Ante mi Juan Delgado Saladar, notario público. 

De tres maneras depusieron los testigos que en esta información juraron en 
la tradición del Santo Grucifixo. Vmos ddxeron (10) que sabían de sus padres, 
i «ibuelos que llegó al puerto de Samta Cruz desta isla de Tenerife vn nabio que 
dixo ser dte V«necia, i que traía una ianagen de vn cducifixo imui debota,, i que 
sabido de los chriAtianos, que en el puerto de Santa Cruz estaban, dieron noti
cia a Don Alonso de Lugo, adelantado destas islas, que en La Laguna estalba, 
vna buena legua del puerto, ej qual deseoso dte tener en esta isla vna imagen, de 
vn orucifixo, enbió al puerto alguna<s personas de los conquistadores, que con-
certaisen la dddha inuigen, i la subiesen a La Laguna, i les dio treinta ducados 
para princiipio i parte d« la paga, que lo demás que costase 1» hechura Uebarian 
en traiéndola; ibajaron al puerto, vieron la santa i deuota imagen, concertaron 
su {hechura con el patrón en setenta ducados, dixéronJe como no Ueban mas de 
treinta ducadK» que d«,rle en principio de paga, que les esperasen a que la lle-
uaaen a La Laiguna,'i le trairían lo restante. Concediólo asi el patrón del nauio 
d^ buena voluntad, i sacando los treinta ducados i contándoselos, hadlaron que 
eran los setenta en qxie se aufan con^certado, sin faltar, ni sobrar cosa aliguna. 
Subieron a La Latguna la imagen, i díxeron al Adelantado lo que pasaba, de que 
quedó no poco adimiradk>; al otro día bajaron al puei-to de Santa Gruo, a ver al 

(9) Fray Luis de Quiros, op. cit. prólogo, p. XIV-XVI. 
(10) Id. loe. cit. ip. 193-£. 
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(patrón i naniio, i no hallaron nueua» del, ni quándo o cómo «e auía ido, por lo 
qual entendieron auer sido traída por ministerio de ánigeles. Pusiéronla en vn 
oraitorio que die ramos de pabnas, i piedra tenían hecho los Teiigioaosi de Sám 
Francisco, en el lug'ar donde albora está el conuento, i dende entonces sienpre a 
sido tenida en grande veneraci6n de los fieles. 

Otros testigos (11) dicen auer sauido de ÍSUS padres, i aibuelo® como el Ade
lantado D. Alonso de Lugo, i los conquisitadoreis aiuíam prometido de traer a la 
isla de Tenerife vna imaigen de Jesuchristo orucificado, heciha de mui bvíena 
nxano, ipara lo qual después de conquistadla la isla desipacharon a un ihomibre d-e 
buen neoaudo con cantidad de dineros, i todo lo demás necesario para su viage. 
lendo de La' Laguna a enibaTcarse al puerto de Santa Cruz, encontró en̂  el ca
mino con dos hombres que subian a La Laigiina. Los quales pregunitaron al men-
sajjero a dónde hacía viage?, i a qué? Les respondió, a Bsipaña; i la causa.? Be-
plicáronle que no tenía necesidad ipara ello de ir tan largo camino, que ellos 
traían vn crucifixo mui daboto, que le contentaría, que fuese el con ellos al puer
to, i ae lo darian. Prosdgiudó el mensagero el camino a Santa Cruz, i coh el bol-
uieron loa dos hombres, i le entregaron la imagen del crucifixo; trúxola el men-
saigero a La Laiguna, por «i agradase al Adelantado, i conquistadores, de que 
quedairon imui contentos por auerloa aigradado la muciha deboción de la imagen; 
tnbiaron al mensaigeiro a que llamase a los hombres para pagarles la hechura, 
i iendo a Santa Croa,, nofueron hallados, ni personas, que delloe diese rasón, ni 
noticia, que nauío que tal imaigen truxese, Vbiese entrado en aquel ipuerto, por 
lo qual '86 entendió ser aquellos dos honbrs ánigeles, i auer «ido este aanta ima~ 
gen traída por ellos, i ser neigocio del cielo, i todos lo creen así piadosamente, 
i de en casa d d Adelantado, la lleuaron en procesión, con mucho regocijo i deuo-
ción al conuento de Saint Francisco, que entonces era vna corta iglesia de pila-
dria, cubierta de ramos de palma. En este parecer de que la venida desta «anta 
imagen a esta isla fué milaigrosai, i por minisiterio de ángeles, i hechura suia, 
conuienen los más de loe testigcs, por tradición de eus maiores. Vno destos tes-
ti'gos fué el Licenciado Pedro López de Candelaria, vlérigo ipresiuítero, de edad 
de odhenta añoa, que fué muí curioso en saber, i asentar las cosas tocantes a es
te Santo Ohri'Sto, i a la imagen santísima de nuestra Señora de Candelaria, i 
eacriuió los milagros destas saberatias imágenes, con el día, mes, i año, en que 
sucedieron, testigo de toda entidad y excepción, como lo «on los demás, de nú-
ímero die imae die ochenta, y de edad de ochenta, nouemta, i cien, años, de todos 
estados, ecleisiásitico», i seculares, i gente mui principal en la isla. 

Otros testigos, aunque no pasan de dos, dicen que an leido en el Libro de 
los Milagros de nuestra ^señora de Candelaria, coonpuesto por el ,padre frai Alon
so de Eapinoiaa año de 1690 (12), vn capítulo que está en el l ibto 2, cap. 15 (13) 

(11) Id. id. p . 196-6. 
(12) Cfr. "Del Origen y Milagros de Nuestra Señora de Candlelaria que 

aipareció «n la Isla de Tenerife con la descripción de esta isla, compiuesto por el 
P. Fr . Alonso de Espinosa de la orden de Predicadores, y predicad^or de ella." 
Impreso en Sevilla.—Año de 1584. Reimpreso en Santa Cruz de Tenerife, Im
prenta y I^ilbreraí Isleña. Año 1848", publicado juntamente con la "Descripción 
histórica y etnográfica de las islais de Canaria por D. Pedro A. del Castilloi. 1848. 

(13) A. de Espinosa, loe. cit. p. 46-8; Fr. Luis de Quiro®, loe. cit. p. 191^8. 



59 

que dice que esn el didho año «1 padre frai Bartolomé de Oaisainoua, |pirouÍDcial 
que fué de l<a proulnria dle CanaTia, de la orden del aer&phioo x^dire San Fraoi-
cisoo, le dixo como tenia hecha informaicián' del 'princiipio i venidaí d6l> Slanto 
Ohristo a esta| isla de Teneiríe, i al conuento die La Lai^na, i que fule desta 
manera: E>espuéa de conqui>stada i pacificada la isla de Tenerife, el Adelanta
do don Alonso de Luigo se fué a España, i entre otros cauaibaUleroa que lleuó 
fué vno Juan Benitez, i auiéndose hadlado loa dos en aligrxmasi gv^etraa, como 
en laa de Salisas, en Francia, queriendo voluerse a estas islas, hallóse el Ade
lantado mui alcansado, i vibo de reperar en Barcelona, para .buscar algunos di
neros ¡paira su viage; i como ei^tuuiese con pena por no los hallar, i fuese muí 
deiboto del arcDiangel Sant Miguel, vino vn hombre a éi, el qual nunca auia vi«-
to; i preguntándole la caxisa de .su tristeza, le respondió el Adelantado, que era 
la f̂ ailta de dineros para volberse a su casa. El hambre se ofreció de proueerle, 
y hechos entre ellos escrituras, le dio la cantidad' que concértam>n. No pareció 
miás este hombre, por donde se entendió auer sido el aircangel Sant M.iguel, su 
deboto. En este tienpo llegó a Barcelonai una nao veneciana, i entre otras cosas 
de imucho valor qiue traía, las mejores eran vnas imágenes de crucifixos, que el 
naufo «uia conpradlo a citro mercader del Caiyro, i auiendo vendido la hechura 
del vno, le quedaron dos mui debotos .Llegó a esta sasón Juan Benítez, i viendo 
los crucifixos tan debatos, trató de comprar la hechura del vno, i comunicándolo 
con el Adelantado, tomó algunos dineros sin contarlos, i traitamdo con el merca
der del precio de la heühura, pidiéndole cien ducados, «» concertaron en setenta, 
i edhando mano & la bolsa el dicho Juan Benftez, para dar señal, e ir por el resto 
a su casa; fué sacando dineros hasta que al j\Ksto le pagó los setenta ducados, sin 
faltar cosa, ni quedarle cosa alguna, de que no quedó poco admirado. De allí se 
traxo el Christo a Cádiz, i de Cádiz a la isla de Tenerife, i se puso en el conuen-
to de Sant Francisco, donde a sido mui venerado. Esto es lo que refiere el Pa
dre frai Alonso de Espinosa, i lo que dicen los testigos an leido, aunque dicen 
lo oieron contar a «us maiores, como antes deste dicho se a referido, dificultoso 
pairece de creer lo que este iPadre Espinosa dice, (aunque puede así auer suise-
dido) porque la información, que dice hico el padre frai Bartolomé de Casanoua, 
no <se a podido ihallar en el conuénto de La Laigúna, ni en ningún oficio público, 
ni notaría ni aun nuebas della no tuuo el padre frai Luis Quiros (14) que hasta 
diligencias hijo el año 1609, que solos diezinueue años auíam ;¿>asado, de quamdo 
lo supo el padre Espinosa; i en tan poco tienpo no es posiWe, aunque los pa
peles se vlbiesen perdido, que faltasen las noticias, i así es mui poca información 
la deste padre, para que «u opinión aiígaimos. 

Este Santo Crucifixo (15) tiene su estatura como la mediana de vn hon-
(bre, todas las partes de su cuerpo son perfectamente proporcionadas, que a ea-
cultoreis dle mudho primor, que le an visto a puesto admiración i mucha; es «u 
medida dtesde la cabera hasta los pies ocho palmos i dnco dedo®, i dfe imamo a 
mano ocho palmos, el color es algo moreno como de difunto, es el barniz ta/i 
propio i fuerte, que parece carne humnana, enteros y perfectos loa matices, sien-

(14) Fr. Luis de Quiros, loe. cit. p. 193. 
(l'S) Id. op. cit. p. 204. 
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do 'tan antiguo, inies diesde el año 1498 ¡poco mas d'e vn año despuéa de la con-
qaiab& d« eata isla die Tcniierife, está en ella en ipoder de la sagrada redigión del 
faeráipihico ipadre San Francisco; tiene en el lugar de los clauos de manos, i pies 
-vn tumor, o lhinclha$ón tan propia, que parece natural, el paño con que está 
ceñido está de vn barniz mui liso i perfectísd'mo, i las orillae del aligo doradas, 
i en «lias eiscritas letras latináis (16), como las que la sianta imagen de Nues
t ra Señara de la Candelaria tiene en su v«&tido, que muchos obisipos, prelados 
i boulxres doctos an procurad'o entenderlas, i no an podido; niirando los ojos de 
frente, o de lado ihacen diuersos visos, como suele liacrer vn cuerpo muerto, 
quando le imueben que prouoca al ipecador a mucha deuoción, i arrcipentiiniento 
óe su pecado; quanto más cerca le miran, i a lo claro parece más perfecto; no ai 
honlbre que con veneración le aia mirado, i de hito, que no se aia enternecido., 
i loa calbelloa se le adán erisado, i tenblándole todo el cuerpo, aunque sea de mu
cho vajloir. Ka una reliquia la que en esta ciudad tenemos de ias madores de la 
ohriistiandad, gracias al Señor que die tal hien go(amos. 

A estado con toda veneración en poder de los religiosos de el seráphico pa
dre San Francisco desta ciudad de La Laguna este sagrado tesoro, desde el año 
1498, que les fué entregado por el Adelantado, hasta el año de 1&46, que por or
den del padre custodio, frai Pedro de Souilla, entraron monjas a ¿fundar en el 
conuento de loa religiosos de la mesmia orden, i los frailes se pasaron al ospita^ 
de San .Sebastián, quedando en poder de las monjas el santo crucifixo, i estubo 
eix poder de las religiosas hasta el año de 1576, que el conuento fué reistituido 
8 los frailes por mandado del Pontífice Pío 6., i la» monjas hicieron conuento en 
donde oí están. En el tienpo que a cargo de lias monjas estaba el culto deste eie-
ñor, no estaba con iodo el ornato, que se requería, sin velos, i estando en el co
ro Almerina de la Cru<z, monja de &Lngulair virtud, i de exenplar vida, en ora
ción, i conteqplación de noche, que de costumbre este exercicio todas las nodieíi 
tenía, vio doa noches que deil santo Christo salía tanta claridad, i resplandor 
como «i allí muchas hachas encendidas estuuieran; conisodándose grandemente 
con esto la sierua de Dios, i le dixo palabras de mucha deuoción, i le hico poner 
con la desencia que conuenia. 

Luetgo que los religiosos volbieron a poseer «u Conuento, dieron principio a 
vna caipilla maior, que la que antes la iglesia tenía era pequeña; hicieroni mui 
üuniptuosa fábrica, i vn buen retablo en donde colocaron a este sobera('no) se
ñor, que oi está con mucho adorno de velos, i lámparas de plata, i muchas más 
prendas de valor. 

Go^a esta ca(püla <maior de Sant Miguel d'e la» Victorias, en donde la mui 
debota imagen de Jesuchristo Nuestro Redentor está colocada, de todas las gra
cias e indulgencias concedidas a la Iglesia de Sant Juan de Letrán de Roma (17) 
que son sin número^ concedidas por el Sumo Pontífice queregía la Iglesia, año 
de 1688 (18) a petición del mui reuerendo ipadre frai Bartolomé de Casanoua, 

(162 Gfr. Núñez de la Peña, op. cit. edición de 1676, Biblioteca Nacional, 
R. 1724, ^. 602. 

(17) Fr. Luis de Quiros, op. cit. p . 381. 
(18) Era a la sasón Sixto V, que es consagrado I-V de 1585 y muere el 

27-VIII-de 1690. cfr. Gaims, op, cit. p. III. col. b. 
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ministro prouinciaJ que entonces era de la prouincia destas islais de Canaria, es
tando en Roma en «1 Capítulo general que se celiébró en el año 1587, en el ilus
tre «onuento de Araceli, vndendo Su Santidad la dicha caipilla a la Iglesia de San 
Juan de Letrán, haciéndola miembro della, i como a tal tomándola débaxo de 
au aim|>aro, como consta de las Biillas, que el ditího ipadire traxo, que están en 
el ardhiuo del conuento. Y el Reuerendísimo padre frai Juan de Ourita, (minis
tro prouinoial que í'oé desta prouincia, i después comisario general de la Nue
va Esipaña, akaiisó del Sumo Pontífice nueua confirmación de las dichas indul
gencias, año de 1602, la qual Bulla (está) en el aarchiuo del dicho conuemto. 

La debocién qnje se tiene con esta sagrada imagen es grande, de todas' las 
islais bienen a visitairle en romería®, i en la® prouinciasi mam lexos ai fama de los 
{«rodiígios, que la mano ipoderosa del señor a obrado con sus fieles, por imedio 
de esta imaigen, de la más dilatada tierra le an enbiado limosnas para au omaito. 
Vn santuario ea la iglesia deste conuento, pues todtos los ma® dias del año en 
ella no falta igente, pidiendo a este señor remedio a sus necesidades espirituales, 
i corporales i todos reciben consuelo solo con mirarle i contenplerle. 

Sácase (19) en procesióm el santo crucifixo dos veces en el año. La vna el 
Viernes Santo por la mañana, i otra el día de la Exaltación de la Cruí, a 14 de 
setienbre, que es el día de la festiuidad, i es común tradición en esta cittdad; 
que «1 viemea Santo le vemos de color moreno, i denegrido, i el día de la Cruz 
de color Iblanoo, i resplandeciente, i miucihos Domingos i viemea del año: el año 
de 1608 desde las vísiperas de la fiesta, i el día isiguiente estando en la caipilla 
maior en las andas, eatubo en este tiempo tan Wanco i con tales resplandores, i 
claridad del délo, que a todos los que le miraban, «puso en' admiración, bien fuese 
de cerca o de lexoa. Esta mairauilla cauaó diuersos etfectoa en los pedios de los 
oatólicos, porque a unos causó grai» deuoción, otros d ^ a n qvie le aiiían dado 
nuebo ibarniz, murmurando de los religiosos, por auer hecho tal' cosa en imagen 
tan mUaigroaa, que era más ra^ón conaeruarla en su antiguo color, otros decían 
no era el Cttiristo antiguo i milagroso, sino otro nueuo; fué nuestro señor aer-
uido se descubriese la verdad, i las duda® se desatasen, porque el mesmo día de 
la fista de la Exaltación de la Cruz, llegada la noche quitando el santo Crucifixo 
de laa andas, para aubirle al nicho del retablo, lugar en donde aienpre está, es
tando m.ucha gente ipTiesente, le uieron con el mesmo color, que aiemipre, auiendo 
todo aquel día deade laa víaperas del antecedente, hasta aquella ora, que aería 
las ocho de la nodhe con el barniz i color blanco i resplandeciente, i luego el vier
nes aigiuiente que ae descubrió a la misa de los cofrades, como todos los viernes 
d*! año ae hace, le uieron con el color ordinario i desto fueron testigos receuidos 
de toda entidad Todos loe años los padres religiosos este conuento daí)an el ra
mo a vn cauallero ciudadano, para que, hiciese la fiesta. Cada vno mostró «u de-
boción, gastando parte de sus haciendas, celebrando la festividad con comedias, 
fueg^, aara'os, torneos, libreas, torosi sortijas, i dando en memoria vna prenda 
de plata y de costo para el ornato deste Señor. 

En el año dte 16i59, el muy Reuerendo padre frai Juan de Sant Franciaco, 
prouindal que a sido diesta prouincia seráphica, i padre más antiguo de elll*, 

(19) Fr. Luis de Quiros, loe. cit. p. 201. 



62 

consultor calificante del santo Oficio de la Inqtil^tición, i comisao-io en esta is>-
la ée Tenerife, comtimuo capellán d'este señor en el deseo, i obrasi, iprociiirando el 
aumento i oonseruacidn del culto divino, i que la deuoción de los fieles a más 
fuese, dáó ord>en a vina herima'ndad, con título de Benerable esclavitud, de trei'nta 
i tres caualleroa, a honor de los treinta i tres añosi que nuestro Señor Jesucriisto 
entubo era el niiundo, aiaentóse la didha hermandad en dicho año i «e aJsentaron 
sus Ctonatituicioines, por ante la justicia ¡jeculaír, i la justicia iclesiástica, en dicho 
año, coana jpareoe del libro de su fundacián, que está en poder de la dicha Es
clavitud. En- cad'a vn año ss nonbran tres, que haijan la fiesta, que hasta alhora 
la» an hecho mui costosas de camedias, fuegos, saraos, torneos, que el regocijo 
dura ocho días, a costa de lo» tres nombrados. 

El amato deste soberano crucifixo no lo tiene ninguna imagen en estas is 
las, ni aun muchas de mucha deboción en Elisipaña, todos es de plata, ouriosaimen' 
te labrada, de mucho costo, vna cruz en que sale en procesión de plata oon su 
peana, el frontal que coge la mesa en que ponen las andas de lo mesmo, condele-
108, ciriailea tomeadosi de mucha plata, vnas gradillae en que iponen los cande-
Icmes, dos blandones de píate que costaron dos mil peso», otros tan grandes y 
tan bien labrados en Estpaña no e uisto. Pauetei'ois de filiígrana, ocho varasi de 
palio de plata labradaia curiosamente, i en la caipilla siete lánpairas de plata tie
ne imui ibuenas, muchos velos, algunos vordados de oro, el temo es de la>ma en
camada,, i cada dia ba en mas acresentamiento, quiera su diiuina Mageetad^ así-
isea, para mé>9 «eruicio suyo, y miucha devoción de los fieles, i confusión de los 
herejes, que a estas islais a contratar vienen, quando ai paces." 

(Folio 346' a 354') 




